
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                      

                                                                                       Alimentos. 2016-00183 

 

Para los fines legales pertinentes, tener por agregado a los autos la 

respuesta dada por Protección Pensiones y Cesantías. En consecuencia, 

por secretaria remítase la información solicitada 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


